
 
CORPORACIÓN VISIÓN SUROESTE  

ASAMBLEA GENERAL DE CORPORADOS 
ACTA Nº 03 

 
En la ciudad de Medellín, el 13 de marzo de 2025, siendo las 10:00 AM, se llevó a cabo la 
Asamblea General de Corporados (la “Asamblea”) de la Corporación Visión Suroeste (en 
adelante, la "Corporación"), con la participación presencial y virtual de los corporados, 
conforme a la citación realizada con la debida anticipación. 
 
La reunión se desarrolló en modalidad híbrida, permitiendo la asistencia tanto presencial 
como virtual de los corporados, en cumplimiento del marco normativo aplicable y los 
estatutos de la Corporación. Hicieron parte de la misma los siguientes, en orden alfábetico: 
 

NOMBRE CÉDULA CALIDAD 

Astrid Yaneth Henao Rendón 43.875.774 Corporada 

Camilo Vergara Múnera 1.036.945.080 Invitado, Representante Legal 
Principal recién designado 

Carlos Eduardo Mesa Mesa 8.271.418 Corporado, Miembro Junta 
Directiva 

Catalina Mesa Gómez 43.220.991 Corporada, Miembro Junta 
Directiva 

José Alberto Vélez Cadavid 8.345.685 Corporado, Miembro Junta 
Directiva 

Marcela López Serna 21.527.464 Corporada 

María Fernanda Montoya Rodríguez 1.128.422.456 Corporada 

María Elisa Arango Londoño 43.970.413 Corporada, Miembro Junta 
Directiva 

Rafael Solaiman Abdala Aubad López 8.260.637 Corporado, Miembro Junta 
Directiva 

Sebastián Restrepo Henao 8.106.291 
Corporado, Representante 

Legal Suplente recién 
designado 

 
 



 
 

1. Verificación de quórum y elección del presidente y secretario de la reunión 
 

Según los estatutos sociales de la Corporación, existirá quórum para decidir cuándo 
asistan por lo menos la mitad más uno de los corporados. Verificada la asistencia, se 
constató la presencia del 88,89% de los miembros de la misma con derecho a voto. 
A continuación, tomaron su lugar como presidente Carlos Eduardo Mesa Mesa y 
como secretario ad - hoc Sebastián Restrepo Henao. 

 
2. Aprobación orden del día 

 
El Presidente sometió a consideración de la Asamblea el siguiente orden del día, el 
cual fue aprobado por unanimidad: 

 
Orden del día 

 
○ Presentación del balance general y estados financieros con corte al 

31 de diciembre de 2024 
○ Informe de gestión del órgano de administración para el 2024 
○ Planeación 2025 
○ Proposiciones y varios 
○ Cierre 

 
3. Presentación del balance general y estados financieros con corte al 31 de 

diciembre de 2024 
 

En cumplimiento de las disposiciones del Artículo 446 del Código de Comercio y de 
los Artículos 46 y 47 de la Ley 222 de 1995, se presentaron a la Asamblea los 
Estados Financieros de la Corporación Visión Suroeste con corte al 31 de diciembre 
de 2024, junto con el Informe de Revelaciones Financieras y la Certificación del 
Representante Legal y la Contadora sobre la razonabilidad de la información 
contable. 

 
○ Estado de Situación Financiera 

El Representante Legal presentó el Balance General de la Corporación, 
destacando los siguientes aspectos financieros clave: 

 
■ Activo total: COP 130.832.769, reflejando un crecimiento respecto al 

año 2023 (COP 46.866.722). 
■ Pasivo total: COP 496.879.208, con un incremento significativo 

frente al año anterior (COP 64.299.079). 



 
■ Pérdida acumulada del período: COP (348.614.082), comparada 

con la pérdida del año 2023 (COP 17.432.357). 
■ Principales cuentas de activos: 

➢ Efectivo y equivalentes: COP 48.612.935. 
➢ Deudores comerciales y cuentas por cobrar: COP 37.484.518. 
➢ Propiedades, planta y equipo: COP 9.754.316. 

■ Principales cuentas de pasivos: 
➢ Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar: COP 

450.188.724. 
➢ Pasivos por impuestos: COP 27.113.920. 

 
Se destacó que el incremento en los pasivos responde principalmente a la 
ampliación de la operación de la Corporación y la ejecución de proyectos 
estratégicos en el territorio. 

 
○ Estado de Resultados 

 
El Representante Legal expuso los principales rubros del Estado de 
Resultados: 

 
■ Ingresos procedentes de contratos con clientes: COP 

345.482.627, con un crecimiento del 94,6% respecto a 2023 (COP 
177.465.670). 

■ Costos de ventas: COP 561.367.227, lo que resultó en una pérdida 
bruta de COP (215.884.600). 

■ Gastos de administración: COP 146.101.935, principalmente 
destinados a operaciones y ejecución de proyectos. 

■ Gastos financieros: COP (2.955.328), representando costos 
asociados a la estructura financiera. 

■ Pérdida neta del período: COP (348.614.082)  
 

Se indicó que la estructura de costos y la inversión en programas han 
generado un desbalance financiero que deberá ser abordado en la 
planeación estratégica de 2025. 

 
○ Certificación de Estados Financieros 

 
Se presentó la Certificación de los Estados Financieros suscrita por 
Sebastián Restrepo Henao, en su calidad de Representante Legal, y Sandra 
Milena Arcila Botero, Contadora Pública, quienes ratificaron que los estados 
financieros fueron preparados bajo las Normas de Información Financiera 



 
(NIF) aplicables en Colombia y reflejan razonablemente la situación 
económica de la Corporación . 
 

○ Informe de Revelaciones Financieras 
 
Se expusieron las Notas a los Estados Financieros, las cuales detallan 
aspectos relevantes como: 

 
■ Composición de activos y pasivos. 
■ Cuentas por cobrar y pagar. 
■ Beneficios a empleados. 
■ Análisis de costos de operación. 
■ Ingresos provenientes de contratos con clientes . 

 
Tras la presentación y revisión de los estados financieros, el Presidente de la 
Asamblea sometió a votación su aprobación. La Asamblea aprobó por unanimidad 
los estados financieros presentados. 
 

4. Informe de gestión del órgano de administración para el 2024 
 
La Corporación Visión Suroeste presenta el informe de gestión correspondiente al 
año 2024, dando cuenta de las acciones y resultados alcanzados en cumplimiento 
de su propósito misional orientado a la regeneración territorial, la consolidación de 
economías locales sostenibles y el fortalecimiento de la gobernanza ambiental en la 
biorregión del Cartama y el Suroeste Antioqueño. 

 
Durante el año, la Corporación avanzó en la articulación y puesta en marcha de 
iniciativas destinadas a fortalecer las capacidades de las comunidades para la 
gestión de sus territorios y la protección de sus bienes comunes. Se promovieron 
procesos pedagógicos, formativos y de acompañamiento técnico que permitieron la 
adopción de prácticas productivas sostenibles, el impulso de modelos 
agroecológicos y agroforestales, y la implementación de soluciones basadas en la 
Naturaleza como herramientas para el bienestar y la resiliencia territorial. 

 
En el marco de su gestión, Visión Suroeste consolidó espacios de encuentro y 
diálogo entre actores comunitarios, empresariales, académicos e institucionales, 
favoreciendo la construcción de una visión compartida de desarrollo territorial 
centrada en el cuidado del agua, la biodiversidad, los suelos y la cultura viva de los 
territorios. Estos procesos facilitaron el diseño colectivo de estrategias para el 
fortalecimiento de las economías regenerativas y solidarias, la promoción de 



 
circuitos cortos de comercialización y el fomento de prácticas de consumo 
responsable. 

 
Asimismo, se desarrollaron acciones orientadas a la conservación de los 
ecosistemas estratégicos, el monitoreo participativo de la biodiversidad y la 
construcción de redes de cooperación para el cuidado del paisaje. La Corporación 
impulsó experiencias pedagógicas y demostrativas en torno al manejo inteligente del 
agua lluvia, el diseño hidrológico regenerativo y la restauración de suelos, 
contribuyendo a la generación de capacidades locales para la gestión sostenible de 
los recursos naturales. 

 
Otro de los ejes estratégicos de la gestión 2024 fue el acompañamiento a 
emprendimientos y proyectos productivos con enfoque regenerativo, promoviendo la 
creación de valor desde la biodiversidad, la cultura y el patrimonio. Se generaron 
espacios de articulación empresarial y de intercambio de saberes que fortalecieron 
la innovación social y productiva, y se consolidaron redes de apoyo entre los actores 
del territorio. 

 
Finalmente, la Corporación participó activamente en escenarios de incidencia 
regional y nacional, promoviendo la integración de los principios de regeneración y 
sostenibilidad en las agendas públicas y privadas, y generando alianzas estratégicas 
que amplían las oportunidades de cooperación y potencian el impacto de las 
acciones desarrolladas en el territorio. 

 
5. Planeación 2025 

 
Para el 2025, la Corporación Visión Suroeste enfocará su gestión en fortalecer 
alianzas locales, regionales e internacionales, y en consolidar la regeneración como 
vía para la creación de valor en el Cauca Medio Antioqueño y los Andes Tropicales. 
 
Las acciones se organizarán en torno a cuatro ejes principales: construcción de 
redes de cooperación, restauración de ecosistemas y regeneración socioambiental, 
promoción de la cultura y el Buen Vivir, y fortalecimiento de economías regenerativas 
y del tejido social. 
 
Entre las prioridades se encuentran el desarrollo de laboratorios de innovación 
territorial, el posicionamiento del turismo regenerativo, la movilización de recursos, la 
participación en procesos de ordenamiento territorial, el fortalecimiento de redes 
comunitarias y el impulso de estrategias digitales y de incidencia que afiancen el 
impacto misional de la Corporación en el territorio. 

 



 
6. Proposiciones y varios 

 
Durante la sesión no se presentaron temas adicionales bajo el punto de 
Proposiciones y varios. 
 

7. Cierre 
Agotados todos los puntos del orden del día y no habiendo más asuntos por tratar, el 
Presidente de la Asamblea agradeció la participación activa de los corporados y 
resaltó la importancia del trabajo conjunto para consolidar la regeneración territorial 
en el Cauca Medio Antioqueño y los Andes Tropicales. 
 
Se enfatizó el compromiso de la Corporación Visión Suroeste en la implementación 
de las estrategias presentadas para el 2025, fortaleciendo alianzas, promoviendo la 
incidencia territorial y asegurando la sostenibilidad de los proyectos en curso. 
 
 

 
 
Siendo las 12:30 PM del 13 de marzo de 2025, se dio por concluida la Asamblea 
General de Corporados. En constancia de aprobación firman: 

[Sigue página de firmas]  
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En constancia de aprobación firman: 
 
 
 
 
 
 
Carlos Eduardo Mesa Mesa    Sebastián Restrepo Henao 
C.C 8.271.418      C.C 8.106.291 
Presidente      Secretario 
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